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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Cogollos sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto de vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ORDenAnzA fisCAL DeL impuestO De veHíCuLOs De tRACCión meCániCA

Artículo 1. – Hecho imponible.

1.  el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2.  se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en
el Registro de tráfico y mientras no haya causado baja en el mismo. A los efectos de este
impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales
y matricula turística.

3.  no están sujetos a este impuesto:

A)  Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro de tráfico por
antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con
ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

B)  Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. – Sujetos pasivos.

son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 3. – Responsables.

1.  Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que
sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

2.  La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de acuerdo con
el procedimiento previsto en la Ley General tributaria.

Artículo 4. – Beneficios fiscales.

1.  están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran en el artículo
93.1 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales; y en cualquier
otra disposición con rango de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.
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2.  Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indicando las
características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio en los siguientes casos:

– Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no sea superior a
350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a
45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el
uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

– Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo,
aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su
transporte. se consideran personas con minusvalía, quienes tengan esta condición legal
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se aplicarán a los
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apartado los
interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando al Ayuntamiento
acreditación suficiente de las personas que transportan con el vehículo para el cual se
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta.

– Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de
inspección agrícola.

Declaradas estas por el Ayuntamiento, o en su caso, por la Diputación provincial, si
ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expedirá un documento que acredite su
concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, referentes a
liquidaciones que han sido giradas y todavía no han adquirido firmeza en el momento de
la solicitud, producen efectos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Las exenciones que se establezcan por rango de Ley serán de aplicación inmediata,
o previa solicitud del titular.

Artículo 5. – Bonificaciones.

1.  sobre la cuota del impuesto se aplicarán las siguientes bonificaciones:

a)  Bonificación del 75% de la cuota para los vehículos eléctricos.

b)  Bonificación del 40% de la cuota para los vehículos híbridos.

c)  Bonificación del 75% de la cuota para los vehículos históricos o aquellos que
tengan una antigüedad mínima de 25 años, contados a partir de la fecha de fabricación.
si esta no fuera conocida, se tomará como tal la de su primera matriculación, o en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

2.  para poder aplicar las anteriores bonificaciones, los interesados deberán
presentar, la siguiente documentación:

a)  Certificado de características técnicas o documento en que se acredite que el
vehículo funciona con motor eléctrico.

b)  Documento acreditativo de la fecha de fabricación.
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3.  Las bonificaciones previstas anteriormente producirán efectos a partir del
ejercicio siguiente al de su petición, excepto en los supuestos de declaración de alta, en
cuyo caso surtirá efectos en el propio ejercicio, siempre que por su titular se solicite y se
acredite el derecho a la bonificación en la forma prevista en este artículo, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la matriculación o autorización para
circular.

4.  estas bonificaciones una vez concedidas, se aplicarán de forma automática a
los sucesivos ejercicios, siempre que sigan manteniendo el cumplimiento de los
mencionados requisitos.

5.  La concesión de bonificaciones requerirá, además del cumplimiento de lo
previsto en esta ordenanza fiscal, que el sujeto pasivo se encuentre al corriente, a fecha
31 de diciembre del ejercicio anterior a aquel en que hubieran de concederse dichas
bonificaciones, en el cumplimiento de sus obligaciones, tanto de derecho público como
privado, con la Hacienda municipal.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1.  Las cuotas del impuesto, fijadas conforme al artículo 97 del R.D.L. 2/2004, de
5 marzo (t.R. Ley reguladora de las Haciendas Locales) son las siguientes:

 

 
 

 

    
                

           
 
Tipo de vehículo Tarifa  

TURISMOS De menos de 8 caballos fiscales 12,62 
TURISMOS De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 84,08 
TURISMOS De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
TURISMOS De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
TURISMOS De más de 20 caballos fiscales 112,00 
AUTOBUSES De menos de 21 plazas 88,80 
AUTOBUSES De 21 a 50 plazas 118,64 
AUTOBUSES De más de 50 plazas 148,80 
CAMIONES De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 
CAMIONES De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 88,80 
CAMIONES De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga 118,64 
CAMIONES De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,80 
TRACTORES De menos de 16 caballos fiscales 17,67 
TRACTORES De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 
TRACTORES De más de 25 caballos fiscales 88,80 
REMOLQUES De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 17,67 
REMOLQUES De 1000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 
REMOLQUES De más de 2.999 kilogramos de carga útil 88,80 
MOTOCICLETAS Ciclomotores 4,42 
MOTOCICLETAS Motocicletas hasta 125 c.c. 4,42 
MOTOCICLETAS Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 7,57 
MOTOCICLETAS Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 15,51 
MOTOCICLETAS Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 30,29 
MOTOCICLETAS Motocicletas de más de 1000 c.c. 60,58 
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2.  el cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de presupuestos Generales
del estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida de acuerdo con
lo dispuesto en el anexo v del Reglamento General de vehículos R.D. 2822/98, de 23 de
diciembre.

3.  salvo disposición legal en contra, para la determinación de las diversas clases
de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de vehículos.

Artículo 7. – Periodo impositivo y devengo.

1.  el periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los casos de
primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo impositivo comenzará el día
en que se produzca esta adquisición.

2.  el impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3.  en los casos de primera adquisición del vehículo el importe de la cuota a exigir
se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la que corresponda a los trimestres
que queden por transcurrir en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4.  Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres naturales en los mismos
términos que en el punto anterior, en los casos de adquisición de un vehículo a un
compraventa, cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en ejercicio
diferente a aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5.  en los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo
pagar la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de tráfico,
incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6.  Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto y se haya
satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo le corresponde percibir.

7.  en los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo
pagar la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de tráfico,
incluido aquel en que tiene lugar la baja.

8.  Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto y se haya
satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 8. – Gestión del impuesto.

este impuesto podrá gestionarse en régimen de autoliquidación cuando se trate de
vehículos:
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1.  Que sean alta en el tributo como consecuencia de su matriculación y autorización
para circular.

2.  Cuando se produzca su rehabilitación y nuevas autorizaciones para circular.

3.  en los casos en que el vehículo hubiere causado baja temporal o definitiva en el
Registro de la Jefatura provincial de tráfico.

Artículo 9. – Régimen de declaración e ingreso.

1.  La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso
de circulación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de
dichas funciones en la Diputación al amparo de la legislación vigente en materia de
Haciendas Locales.

2.  en los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del
último recibo presentado al cobro. se exceptúa de la referida obligación de acreditación
el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 10. – Padrones.

1.  en el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación,
el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada
año y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la entidad delegada, anunciándolo
por medio de edictos publicados en el Boletín Oficial de la provincia y por otros medios
previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2.  en el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas
correspondientes se realizará mediante el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro público
de tráfico y en la comunicación de la Jefatura de tráfico relativa a altas, bajas,
transferencias y cambios de domicilio. también se podrán incorporar otras informaciones
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la entidad
delegada.

1.  el padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por plazo de un mes
contado desde la fecha de inicio del período de cobro, para que los interesados legítimos
puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al
público se anunciará en el Boletín Oficial de la provincia simultáneamente al calendario
fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos
pasivos.

2.  Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede interponerse recurso
de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación provincial si se ha delegado la gestión,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de
exposición pública del padrón.
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DispOsiCión ADiCiOnAL

Las modificaciones producidas por Ley de presupuestos Generales del estado u
otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

DispOsiCión finAL

La presente ordenanza fiscal aprobada por el pleno del Ayuntamiento con fecha 18
de mayo de 2020, entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Castilla
y León de Burgos.

en Cogollos, a 6 de agosto de 2020.

el alcalde presidente,
félix tejero masa
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